
PRESIDENCIA 
Secretaría General de la Igualdad

UNIÓN EUROPEA 
  
FONDO SOCIAL EUROPEO 
"El FSE invierte en tu futuro"

EXPEDIENTE

SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD.  
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DON/DOÑA

EN CALIDAD DE

NIF

EXPONE
Que considerando reunir los requisitos exigidos según se muestra en los documentos que se aportan y con expresa aceptación de todos los términos expresados en la 
resolución correspondiente, SOLICITA subvención al amparo del siguiente programa:

COSTE DE LA ACTUACIÓN 
SOLICITADA

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

DECLARA que presta expresamente su consentimiento a la Secretaría General de la Igualdad para que, de acuerdo con lo establecido en los puntos 3 y 4 del artículo 13º de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas 
en la Administración pública gallega, y con lo previsto en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, publique las subvenciones concedidas en el Diario Oficial de Galicia, en su página web oficial, e incluya las referidas ayudas y sanciones 
impuestas por consecuencia de ellas  en los registros públicos correspondientes con expresión de la entidad beneficiaria, la cuantía y su finalidad. 
Y DECLARA que conoce que la obtención de ayuda comunitaria implica la aparición en la lista pública de personas beneficiarias, en la que figuran los datos de identidad o denominación social, de las operaciones y de la cuantía de fondos 
públicos asignada a cada operación, que la autoridad de gestión del programa operativo publicará conforme a lo previsto en el artículo 7º.2 d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre (DOUE L/45, deL 15 de febrero 
de 2007).

TELÉFONO/FAX/CORREO ELECTRÓNICO

DIRECCIÓN

 CIF

PROVINCIA

DENOMINACION

AYUNTAMIENTO

TELÉFONOLOCALIDAD CÓDIGO POSTAL FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA ENTIDAD O AGRUPACIÓN SOLICITANTE

PROGRAMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se informa que los datos personales recogidos en 
esta solicitud se incorporarán a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un escrito dirigido a esta secretaría general como responsable del fichero.

Resolución de 5 abril de 2011, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras que regirán las ayudas y 
subvenciones a entidades locales para la promoción de la igualdad y se procede a su convocatoria para el año 2011. 
Resolución de 4 de enero de 2012, de la Secretaría General de la  Igualdad, por la que se convocan para el año 2012 las ayudas y subvenciones a 
entidades locales para la promoción de la igualdad cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

TOTAL

Línea 2: Prevención y tratamiento integral de la violencia de género

Línea 1: Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (ARTÍCULO 5º DE LAS BASES REGULADORAS)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/A  REPRESENTA

, de de

ANEXO II-1

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO SI435A SOLICITUD



PRESIDENCIA 
Secretaría General de la Igualdad

UNIÓN EUROPEA 
  
FONDO SOCIAL EUROPEO 
"El FSE invierte en tu futuro"

EXPEDIENTE

SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD.  
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DON/DOÑA 

EN CALIDAD DE 

NIF 

TELÉFONO/FAX/CORREO ELECTRÓNICO 

DIRECCIÓN 

 CIF 

PROVINCIA 

DENOMINACION 

AYUNTAMIENTO 

TELÉFONO LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL FAX CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS DE LA ENTIDAD O AGRUPACIÓN SOLICITANTE

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se informa que los datos 
personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un escrito dirigido a esta secretaría general como 
responsable del fichero.

EXPONE
Que considerando reunir los requisitos exigidos según se muestra en los documentos que se aportan y con expresa aceptación de todos los términos 
expresados en la resolución correspondiente, SOLICITA subvención al amparo del siguiente programa:

COSTE DE LA ACTUACIÓN 
SOLICITADA

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

DECLARA que presta expresamente su consentimiento a la Secretaría General de la Igualdad para que, de acuerdo con lo establecido en los puntos 3 y 4 del artículo 13 
de la Ley 4/2006, del 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas en la Administración pública gallega, y con lo previsto en el Decreto 132/2006, del 27 de julio, 
publique las subvenciones concedidas en el Diario Oficial de Galicia, en su página web oficial, e incluya las referidas ayudas y sanciones impuestas por consecuencia de 
ellas  en los registros públicos correspondientes con expresión de la entidad beneficiaria, la cuantía y su finalidad. 
Y DECLARA que conoce que la obtención de ayuda comunitaria implica la aparición en la lista pública de personas beneficiarias, en la que figuran los datos de identidad o 
denominación social, de las operaciones y de la cuantía de fondos públicos asignada a cada operación, que la autoridad de gestión del programa operativo publicará 
conforme a lo previsto en el artículo 7.2.d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, del 8 de diciembre de 2006 (DOUE L/45, del 15 de febrero de 2007).

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (ARTÍCULO 5º DE LAS BASES REGULADORAS)

1

2

3

4

5

6

9

7

8

ANEXO II-2

DENOMINACIÓN

PROGRAMA DE FOMENTO DE CONCILIACIÓN

Resolución de 5 abril de 2011, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras que regirán las ayudas y 
subvenciones a entidades locales para la promoción de la igualdad y se procede a su convocatoria para el año 2011. 
Resolución de 4 de enero de 2012, de la Secretaría General de la  Igualdad, por la que se convocan para el año 2012 las ayudas y subvenciones a 
entidades locales para la promoción de la igualdad cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/A  REPRESENTA

, de de

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SI435B SOLICITUDAYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES:  
PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN



PRESIDENCIA 
Secretaría General de la Igualdad

UNIÓN EUROPEA 
  
FONDO SOCIAL EUROPEO 
"El FSE invierte en tu futuro"

EXPEDIENTE

SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD.  
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DON/DOÑA

EN CALIDAD DE

NIF

EXPONE
Que considerando reunir los requisitos exigidos según se muestra en los documentos que se aportan y con expresa aceptación de todos los términos expresados en la 
resolución correspondiente, SOLICITA subvención al amparo del siguiente programa:

COSTE DE LA ACTUACIÓN 
SOLICITADA

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

DECLARA que presta expresamente su consentimiento a la Secretaría General de la Igualdad para que, de acuerdo con lo establecido en los puntos 3 y 4 del artículo 13º 
de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas en la Administración pública gallega, y con lo previsto en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, publique 
las subvenciones concedidas en el Diario Oficial de Galicia, en su página web oficial, e incluya las referidas ayudas y sanciones impuestas por consecuencia de ellas  en los 
registros públicos correspondientes con expresión de la entidad beneficiaria, la cuantía y su finalidad. 
Y DECLARA que conoce que la obtención de ayuda comunitaria implica la aparición en la lista pública de personas beneficiarias, en la que figuran los datos de identidad o 
denominación social, de las operaciones y de la cuantía de fondos públicos asignada a cada operación, que la autoridad de gestión del programa operativo publicará 
conforme a lo previsto en el artículo 7º.2 d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre (DOUE L/45, del 15 de febrero de 2007).

TELÉFONO/FAX/CORREO ELECTRÓNICO

DIRECCIÓN

 CIF

PROVINCIA

DENOMINACION

AYUNTAMIENTO

TELÉFONOLOCALIDAD CÓDIGO POSTAL FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

PROGRAMA

PROGRAMA DE APOYO A LOS CENTROS DE INFORMACIÓN A LAS 
MUJERES (CIM)

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (ARTÍCULO 5º DE LAS BASES REGULADORAS)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se informa que los datos personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a 
un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un 
escrito dirigido a esta secretaría general como responsable del fichero.  

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/A  REPRESENTA

, de de

Resolución de 5 abril de 2011, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras que regirán las ayudas y 
subvenciones a entidades locales para la promoción de la igualdad y se procede a su convocatoria para el año 2011. 
Resolución de 4 de enero de 2012, de la Secretaría General de la  Igualdad, por la que se convocan para el año 2012 las ayudas y subvenciones a 
entidades locales para la promoción de la igualdad cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.

LEGISLACIÓN APLICABLE

ANEXO II-3

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE CIM SI427B SOLICITUD



PRESIDENCIA 
Secretaría General de la Igualdad

UNIÓN EUROPEA 
  
FONDO SOCIAL EUROPEO 
"El FSE invierte en tu futuro"

EXPEDIENTE

SOLICITUD 
CERTIFICACIÓN

ANEXO III-1

de, de

Lugar y fecha

secretaria/o de la entidad local

Don/Doña con NIF 

CERTIFICO

Que el de la entidad local, con fecha

 (indicar órgano competente)

adoptó el siguiente ACUERDO: 

1.- Solicitar ayudas del programa de Promoción de la Igualdad y de Prevención y Tratamento integral de la violencia de género

Actuación (art. 4º.1.1a) Presupuesto

2.- Designar a don/doña , que ocupa el (cargo/puesto) 

, para las funciones de coordinación y comunicación con la 

3.-  Financiar el coste de las acciones objeto de ayuda que no resulte financiado por la Secretaría General de la Igualdad para su completa realización.

Secretario/a de la entidad 

Importe que se solicita

Elaboración del                              Plan de igualdad entre mujeres y hombres.

Evaluación de los resultados del ___________________  Plan para la igualdad 
entre mujeres y hombres.      

Acciones de capacitación del personal político y técnico.

Actividades dirigidas a la población infantil y juvenil para favorecer la 
coeducación.

Secretaría General de la Igualdad.

(Firma del/de la secretario/a de la entidad y sello)

Visto bueno 
Representante legal de la entidad

(Firma del/de la representante legal)

SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD.  
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SI435A
AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO

Línea 1: Área de promoción de la igualdad (solamente se puede solicitar una actuación en esta área)

Actuación (art. 4º.1.1b) Presupuesto Importe que se solicita

Consolidación y establecimiento de estructuras de coordinación y cooperación.

Prevención, sensibilización y concienciación sobre la violencia de género en la 
sociedad.       

Intervención de carácter integral con las mujeres víctimas de violencia de género.

Actuaciones dirigidas a la lucha contra la explotación sexual y la prostitución.

Línea 2: Área de prevención y tratamiento de la violencia de género (solamente se puede solicitar una actuación en esta área)

TOTAL

TOTAL



PRESIDENCIA 
Secretaría General de la Igualdad

UNIÓN EUROPEA 
  
FONDO SOCIAL EUROPEO 
"El FSE invierte en tu futuro"

EXPEDIENTE

ANEXO III-2

de, de

adoptó el seguinte ACUERDO: 

1.- Solicitar ayudas del Programa de Fomento de la Conciliación en las entidades locales (solamente se puede solicitar una actuación en este 

programa) 

 

Actuación (art .4º.2.1) Presupuesto

2.- Designar a don/doña , que ocupa el (cargo/puesto)

, para las funciones de coordinación y comunicación con la 

3.-  Financiar el coste de las acciones objeto de ayuda que non resulte financiado por la Secretaría Genral de la Igualdad para a su completa 

realización.

Secretario/a de la entidad

Importe que se solicita

Secretaría General de la Igualdad.

Firma de/la secretario/a de la entidad y  sello)

Visto Bueno 
Representante legal de la entidad

Firma del /de la representante legal)

TOTAL

con NIF 

da entidad local, con data

secretaria/o de la entidad local

Don/Doña

CERTIFICO

Que el

 (indicar órgano competente)

Banco de tiempo

Otra medida de conciliación: (definir)

Plan de programación del tiempo de la ciudad   

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SI435A SOLICITUDAYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES:  
PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN CERTIFICACIÓN



PRESIDENCIA 
Secretaría General de la Igualdad

UNIÓN EUROPEA 
  
FONDO SOCIAL EUROPEO 
"El FSE invierte en tu futuro"

EXPEDIENTE

SOLICITUD 
CERTIFICACIÓN

ANEXO III-3

de, de

Lugar y fecha

secretaria/o de la entidad local

Don/Doña con NIF 

CERTIFICO

Que el de la entidad local, con fecha

 (indicar órgano competente)

adoptó el siguiente ACUERDO: 

 

2.- Designar a don/doña , que ocupa el (cargo/puesto) 

, para las funciones de coordinación y comunicación con la 

3.-  Financiar el coste de las acciones objeto de ayuda que no resulte financiado por la Secretaría General de la Igualdad para su completa realización.

Secretario/a de la entidad

Secretaría General de la Igualdad.

(Firma del/la secretario/a de la entidad y sello)

Visto bueno 
Representante legal de la entidad

(Firma del/la representante legal)

SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD.  
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SI427BAYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE CIM

Actuación (art. 4º.3.2) Presupuesto Importe que se solicita

Incentivos al empleo estable en el CIM para el desempeño de 
los puestos de dirección, asesoramiento jurídico y 
asesoramiento psicológico.

Subvención para la contratación eventual o mercantil de 
profesionales para la prestación de los servicios de 
asesoramiento jurídico y asesoramiento psicológico do CIM. 

Incentivo al empleo estable para el desempeño de los puestos 
de animación sociocultural, dinamización o agente de igualdad 
en el CIM.
Subvención para la contratación eventual o mercantil de 
profesionales para la prestación de los servicios de animación 
sociocultural, dinamización o agente de igualdad en el CIM.

Total

Puesto

1.-Solicitar ayudas del programa de apoyo a los CIM



PRESIDENCIA 
Secretaría General de la Igualdad

UNIÓN EUROPEA 
  
FONDO SOCIAL EUROPEO 
"El FSE invierte en tu futuro"

EXPEDIENTE

ANEXO IV

entidad local /agrupación

Don/Doña con NIF 

SOLICITUD 
DECLARACIÓN 
RESPONSABLE

DECLARO QUE esta entidad/agrupación 

  

1) Cumple todos los requisitos para obtener la condición de beneficiaria de las ayudas reguladas en esta resolución y, por lo tanto, no está incursa en 

ninguna de las circunstancias de prohibición a las que se refiere el artículo 10º de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

  

2) Está al día en el cumplimento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tiene pendiente de pago ninguna otra deuda con la 

Administración pública de la comunidad autónoma. 

  

3) Está de acuerdo con las actuaciones de control y supervisión de estas ayudas que lleven a cabo el Fondo Social Europeo, la Unidad Administradora 

del FSE, del Ministerio de Trabajo e Inmigración y del órgano concedente. 

  

4) Hace uso no sexista del lenguaje en todas sus formas de expresión y comunicación. 

  

5) Se compromete a que las actuaciones subvencionadas sean desarrolladas por profesionales con especialización acreditada en las áreas de igualdad 

entre mujeres y hombres y/o erradicación de la violencia de género. 

  

6) Cuenta     entre los departamentos de gobierno con una Concejalía de Igualdad. 

  

7) Se compromete     al empleo de la lengua gallega en las relaciones con la Administración concedente y en todos los 

elementos, actividades o conductas que deriven de las actuaciones subvencionables. (art. 20º de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia).

de, de

Lugar y fecha

(Firma de la  persona declarante y sello de la entidad)

PROCEDIMIENTOS CÓDIGOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTO

SI435A 
SI435B 
SI427B

AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN

PROGRAMA DE CIM

ES OBLIGATORIO PRESENTAR UN ANEXO IV POR CADA PROGRAMA QUE SE SOLICITE 

en representación de la 

, CIF 

SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD.  
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)

NOSÍ

SÍ NO



PRESIDENCIA 
Secretaría General de la Igualdad

UNIÓN EUROPEA 
  
FONDO SOCIAL EUROPEO 
"El FSE invierte en tu futuro"

EXPEDIENTE

SOLICITUD 
DECLARACIÓN 

DE AYUDAS

ANEXO V

DECLARO que el conjunto de las ayudas solicitadas, concedidas y/o percibidas para las actuaciones previstas en esta convocatoria, procedentes de las 

distintas administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, además de las previstas en esta resolución, son las 

siguientes:

CONCEPTO DE LA AYUDA S/C/P (1)
ADMINISTRACIÓN O ENTIDAD PÚBLICA 

CONCEDENTE Y NORMATIVA REGULADORA (3)IMPORTE (€)
% sobre el 

coste total (2)

de, de

(Firma de la  persona declarante y sello)

SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD.  
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SI435A 
SI435B 
SI427B

AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN

PROGRAMA DE CIM

ES OBLIGATORIO PRESENTAR UN ANEXO V POR CADA PROGRAMA QUE SE SOLICITE 

entidad local /agrupación

Don/Doña con NIF en representación de la 

, CIF 

NINGUNA OTRA AYUDA O SUBVENCIÓN

OTRAS AYUDAS O SUBVENCIONES:

(1) Indíquese el que corresponda (S: solicitada / C: concedida / P: percibida) 
(2) Porcentaje de ayuda sobre o coste total 
(3) Indicar fecha de publicación en diario/boletín oficial 
   

EL/LA REPRESENTANTE



PRESIDENCIA 
Secretaría General de la Igualdad

UNIÓN EUROPEA 
  
FONDO SOCIAL EUROPEO 
"El FSE invierte en tu futuro"

EXPEDIENTE

ANEXO VI

SOLICITUDE 
PRESUPUESTO

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SI435A 
SI435B 
SI427B

AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN

PROGRAMA DE CIM

PROCEDIMIENTOS

ES OBLIGATORIO PRESENTAR UN ANEXO VI POR CADA PROGRAMA QUE SE SOLICITE 

TEMPORALIZACIÓN DE LA ACCIÓN PROGRAMA DE  
PROMOCIÓN

PROGRAMA DE  
CONCILIACIÓN

PROGRAMA DE  
CIM

FECHA INICIO

FECHA FINALIZACIÓN

PROGRAMA DE FINANCIACIÓN (total del programa)

FONDOS PROPIOS

COFINANCIAMIENTO SOLICITADO EN ESTA CONVOCATORIA

COFINANCIAMIENTO DE OTRAS ADMINISTRACIONES

OTROS

TOTAL (coincide con el gasto total)

GASTOS DE PERSONAL
PERÍODO DE  

CONTRATACIÓN (1) 
 

PROMOCIÓN CONCILIACIÓN

RETRIBUCIONES ÍNTEGRAS PERS. EVENTUAL/TEMP. dedicado al programa

COTIZACIONES SOCIALES POR PERSONAL EVENTUAL/TEMP. (EMPRESA):

RETRIBUCIONES ÍNTEGRAS PERSONAL FIJO/INDF. -SERV. BÁSICOS CIM

COTIZAC. SOCIALES (EMPRESA): POR PERS. FIJO/INDF. SERV. BÁSICOS CIM

TOTAL GASTOS

CIM

PRESUPUESTO DE GASTOS (totales del programa)

RETRIBUCIONES ÍNTEGRAS PERSONAL FIJO/INDF. DINAMIZACIÓN CIM

COTIZACIONES SOCIALES (EMPRESA): POR PERS. FIJO/INDF. DINAMIZ. CIM

CONTRATACIONES DE SERVICIOS PROFES. (AS JURÍDICO CIM)

SUMINISTROS

MATERIAL DE OFICINA

OTROS GASTOS DEL PROGRAMA, indicar gastos 
concretos

de, de

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD (firma y sello)

SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD.  
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)

------------------ ------------------

------------------ ------------------

------------------------------------
------------------ ------------------

(El período máximo admitido es el período de referencia de la convocatoria)

CONTRATACIONES DE SERVICIOS PROFES. (ATENCIÓN PSICOLÓGICA CIM)

TOTAL GASTO 
PERSONAL 

 GASTOS DE ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIALES, 
indicar gasto concreto

(1) personal fijo/indefinido: indicar fecha firma contrato o fecha nombramiento, resto casos: indicar fecha inicio e fecha finalización del contrato

------------------

------------------

------------------

------------------

------------------

------------------

------------------



con NIFD./Dª

DECLARO que las actuaciones para la promoción de la igualdad, para la prevención de la violencia de género y/o para el fomento de la conciliación realizadas en los últimos dos años fueron las siguientes:

Nº DE HORASLUGAR Y FECHAS DE 
REALIZACIÓN

IDENTIFICACIÓN DE 
 LA  ACTIVIDAD

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SI435A 
SI435B

SOLICITUD 
DECLARACIÓN DE ACTUACIONES PREVIAS

ANEXO VII
PRESIDENCIA 
Secretaría General de la Igualdad

UNIÓN EUROPEA 
  
FONDO SOCIAL EUROPEO 
"El FSE invierte en tu futuro"

EXPEDIENTE

Nº DE PARTICIPANTES 

  Mujeres       Hombres
DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO 

(Objetivos, contenidos impartidos y otros datos de interés)

El/la representante de la entidad

Fdo.:

SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD.  
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES

ES OBLIGATORIO PRESENTAR UN ANEXO VII POR CADA PROGRAMA QUE SE SOLICITE 

, en representación de la entidad local/agrupación

CIF

de, de

Lugar y fecha

AÑO



PRESIDENCIA 
Secretaría General de la Igualdad

UNIÓN EUROPEA 
  
FONDO SOCIAL EUROPEO 
"El FSE invierte en tu futuro"

EXPEDIENTE

ANEXO VIII

SOLICITUD 
FICHA TÉCNICA

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SI427BAYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE CIM

1. CUADRO DE PERSONAL:

NOMBRE Y APELLIDOS DENOMINACIÓN  
DEL PUESTO

CATEGORÍA 
LABORAL FUNCIONES BÁSICAS

DENOMINACIÓN SOCIAL OBJETO CONTRATO IMPORTE PERIODO VIGENCIA

2. HORARIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

FUNCIÓN (2)

TIPO (1)

(1) FIJO/INDEFINIDO/EN CONSOLIDACIÓN/LABORAL/LABORAL TEMPORAL/EVENTUAL

CIF

NUM. HORAS 
SEMANALES

INDICAR 
(M)mañana 
/(T)tarde

LUNES (3) MARTES (3) MIÉRCORES (3) JUEVES (3) VIERNES (3) SÁBADO (3)

(2) AX-asesoramiento jurídico, APS-atención psicológica, D-dirección, ANIM-animación DMZ-dinamización, AI-agente igualdad 
(3) INTERVALO HORARIO

3. REFERENCIA A OTROS SERVICIOS REALIZADOS DESDE EL CIM: INDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN, PERSONAS DESTINATARIAS. 
COSTE

4. ACTIVIDADES BÁSICAS REALIZADAS DESDE EL CIM PARA EL PERÍODO DE REFERENCIA. TIPO (JORNADA, TALLER, O SIMILAR). 
DENOMINACIÓN. FECHAS DE REALIZACIÓN. PERSONAS DESTINATARIAS. COSTE

5. IDENTIFICACIÓN DE OTRAS ADMINISTRACIONES O ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS COLABORADORAS CON EL CIM Y 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA COLABORACIÓN

6. RELACIÓN DE PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD EN LOS QUE PARTICIPA ESTE 
CIM

de, de

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

Fdo.:



(cargo)D./Dª

CERTIFICO que según los datos obrantes en esta unidad, el coste (1) previsto/efectivamente realizado del personal que ocupa los puestos de trabajo referidos en el apartado 3.2.1 y 3.2.3 del artículo 4º  de las bases reguladoras, del 

CIM de            en el período         es el siguiente:

COSTE TOTAL
FECHA ALTA/ 
TOMA DE  
POSESIÓN

OCUPACIÓN 
DEFINIVA/ 
TEMPORAL

GRUPOPERSONAL  
Nombre y apellidos y DNI

En la fase de solicitud esta certificación corresponde al coste previsto y en la fase de justificación corresponde al gasto efectivamente realizado.

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE CIM SI427B SOLICITUD/JUSTIFICACIÓN 
CERTIFICACIÓN DE PERSONAL

ANEXO IX
PRESIDENCIA 
Secretaría General de la Igualdad

UNIÓN EUROPEA 
  
FONDO SOCIAL EUROPEO 
"El FSE invierte en tu futuro"

EXPEDIENTE

CÓDIGO 
CONTRATO

RETRIBUCIONES 
ÍNTEGRAS MES

COTIZACIONES 
SOCIALES 

NÚM. DE 
MESES

Y, para que conste ante la Secretaría General de la Igualdad a los efectos de la subvención para apoyo a los CIM, firmo esta certificación con fecha de, de

Visto bueno (representante de la entidad)

Fdo.: Fdo.:

SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD.  
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)

PERSONAL  
FUNCIONARIO 
 INTERINO 
FIJO/INDEFINIDO 
TEMPORAL/ 
EVENTUAL

DENOMINACIÓN DEL 
 PUESTO DE TRABAJO  

Y REQUISITOS 
INDICADOS EN RPT O 

CONTRATO 
 

FIRMA Y SELLO
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Igualdad
UNIÓN EUROPEA
 
FONDO SOCIAL EUROPEO
"El FSE invierte en tu futuro"
EXPEDIENTE
Servidor Repositorio Solicitude
webadm
D:20050609192621Z
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DON/DOÑA
EN CALIDAD DE
NIF
EXPONE
Que considerando reunir los requisitos exigidos según se muestra en los documentos que se aportan y con expresa aceptación de todos los términos expresados en la resolución correspondiente, SOLICITA subvención al amparo del siguiente programa:
COSTE DE LA ACTUACIÓN SOLICITADA
SUBVENCIÓN SOLICITADA
DECLARA que presta expresamente su consentimiento a la Secretaría General de la Igualdad para que, de acuerdo con lo establecido en los puntos 3 y 4 del artículo 13º de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas en la Administración pública gallega, y con lo previsto en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, publique las subvenciones concedidas en el Diario Oficial de Galicia, en su página web oficial, e incluya las referidas ayudas y sanciones impuestas por consecuencia de ellas  en los registros públicos correspondientes con expresión de la entidad beneficiaria, la cuantía y su finalidad.
Y DECLARA que conoce que la obtención de ayuda comunitaria implica la aparición en la lista pública de personas beneficiarias, en la que figuran los datos de identidad o denominación social, de las operaciones y de la cuantía de fondos públicos asignada a cada operación, que la autoridad de gestión del programa operativo publicará conforme a lo previsto en el artículo 7º.2 d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre (DOUE L/45, deL 15 de febrero de 2007).
TELÉFONO/FAX/CORREO ELECTRÓNICO
DIRECCIÓN
 CIF
PROVINCIA
DENOMINACION
AYUNTAMIENTO
TELÉFONO
LOCALIDAD
CÓDIGO POSTAL
FAX
CORREO ELECTRÓNICO
DATOS DE LA ENTIDAD O AGRUPACIÓN SOLICITANTE
PROGRAMA
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se informa que los datos personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un escrito dirigido a esta secretaría general como responsable del fichero.
Resolución de 5 abril de 2011, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras que regirán las ayudas y subvenciones a entidades locales para la promoción de la igualdad y se procede a su convocatoria para el año 2011.
Resolución de 4 de enero de 2012, de la Secretaría General de la  Igualdad, por la que se convocan para el año 2012 las ayudas y subvenciones a entidades locales para la promoción de la igualdad cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.
TOTAL
Línea 2: Prevención y tratamiento integral de la violencia de género
Línea 1: Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres 
RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (ARTÍCULO 5º DE LAS BASES REGULADORAS)
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
LEGISLACIÓN APLICABLE
FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/A  REPRESENTA
ANEXO II-1
PROCEDIMIENTO
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
DOCUMENTO
AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO
SI435A
SOLICITUD
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DON/DOÑA 
EN CALIDAD DE 
NIF 
TELÉFONO/FAX/CORREO ELECTRÓNICO 
DIRECCIÓN 
 CIF 
PROVINCIA 
DENOMINACION 
AYUNTAMIENTO 
TELÉFONO 
LOCALIDAD 
CÓDIGO POSTAL 
FAX 
CORREO ELECTRÓNICO 
DATOS DE LA ENTIDAD O AGRUPACIÓN SOLICITANTE
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se informa que los datos personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un escrito dirigido a esta secretaría general como responsable del fichero.
EXPONE
Que considerando reunir los requisitos exigidos según se muestra en los documentos que se aportan y con expresa aceptación de todos los términos expresados en la resolución correspondiente, SOLICITA subvención al amparo del siguiente programa:
COSTE DE LA ACTUACIÓN SOLICITADA
SUBVENCIÓN SOLICITADA
DECLARA que presta expresamente su consentimiento a la Secretaría General de la Igualdad para que, de acuerdo con lo establecido en los puntos 3 y 4 del artículo 13 de la Ley 4/2006, del 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas en la Administración pública gallega, y con lo previsto en el Decreto 132/2006, del 27 de julio, publique las subvenciones concedidas en el Diario Oficial de Galicia, en su página web oficial, e incluya las referidas ayudas y sanciones impuestas por consecuencia de ellas  en los registros públicos correspondientes con expresión de la entidad beneficiaria, la cuantía y su finalidad.
Y DECLARA que conoce que la obtención de ayuda comunitaria implica la aparición en la lista pública de personas beneficiarias, en la que figuran los datos de identidad o denominación social, de las operaciones y de la cuantía de fondos públicos asignada a cada operación, que la autoridad de gestión del programa operativo publicará conforme a lo previsto en el artículo 7.2.d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, del 8 de diciembre de 2006 (DOUE L/45, del 15 de febrero de 2007).
RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (ARTÍCULO 5º DE LAS BASES REGULADORAS)
1
CIF/NIF/NIE
2
CIF/NIF/NIE
3
CIF/NIF/NIE
4
CIF/NIF/NIE
5
CIF/NIF/NIE
6
CIF/NIF/NIE
9
CIF/NIF/NIE
7
CIF/NIF/NIE
8
CIF/NIF/NIE
ANEXO II-2
DENOMINACIÓN
PROGRAMA DE FOMENTO DE CONCILIACIÓN
Resolución de 5 abril de 2011, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras que regirán las ayudas y subvenciones a entidades locales para la promoción de la igualdad y se procede a su convocatoria para el año 2011.
Resolución de 4 de enero de 2012, de la Secretaría General de la  Igualdad, por la que se convocan para el año 2012 las ayudas y subvenciones a entidades locales para la promoción de la igualdad cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.
LEGISLACIÓN APLICABLE
FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/A  REPRESENTA
PROCEDIMIENTO
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
DOCUMENTO
SI435B
SOLICITUD
AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: 
PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DON/DOÑA
EN CALIDAD DE
NIF
EXPONE
Que considerando reunir los requisitos exigidos según se muestra en los documentos que se aportan y con expresa aceptación de todos los términos expresados en la resolución correspondiente, SOLICITA subvención al amparo del siguiente programa:
COSTE DE LA ACTUACIÓN SOLICITADA
SUBVENCIÓN SOLICITADA
DECLARA que presta expresamente su consentimiento a la Secretaría General de la Igualdad para que, de acuerdo con lo establecido en los puntos 3 y 4 del artículo 13º de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas en la Administración pública gallega, y con lo previsto en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, publique las subvenciones concedidas en el Diario Oficial de Galicia, en su página web oficial, e incluya las referidas ayudas y sanciones impuestas por consecuencia de ellas  en los registros públicos correspondientes con expresión de la entidad beneficiaria, la cuantía y su finalidad.
Y DECLARA que conoce que la obtención de ayuda comunitaria implica la aparición en la lista pública de personas beneficiarias, en la que figuran los datos de identidad o denominación social, de las operaciones y de la cuantía de fondos públicos asignada a cada operación, que la autoridad de gestión del programa operativo publicará conforme a lo previsto en el artículo 7º.2 d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre (DOUE L/45, del 15 de febrero de 2007).
TELÉFONO/FAX/CORREO ELECTRÓNICO
DIRECCIÓN
 CIF
PROVINCIA
DENOMINACION
AYUNTAMIENTO
TELÉFONO
LOCALIDAD
CÓDIGO POSTAL
FAX
CORREO ELECTRÓNICO
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
PROGRAMA
PROGRAMA DE APOYO A LOS CENTROS DE INFORMACIÓN A LAS MUJERES (CIM)
RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (ARTÍCULO 5º DE LAS BASES REGULADORAS)
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se informa que los datos personales recogidos en esta solicitud se incorporarán a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un escrito dirigido a esta secretaría general como responsable del fichero.         
FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/A  REPRESENTA
Resolución de 5 abril de 2011, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras que regirán las ayudas y subvenciones a entidades locales para la promoción de la igualdad y se procede a su convocatoria para el año 2011.
Resolución de 4 de enero de 2012, de la Secretaría General de la  Igualdad, por la que se convocan para el año 2012 las ayudas y subvenciones a entidades locales para la promoción de la igualdad cofinanciadas por el Fondo Social Europeo.
LEGISLACIÓN APLICABLE
ANEXO II-3
PROCEDIMIENTO
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
DOCUMENTO
AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE CIM
SI427B
SOLICITUD
SOLICITUD
CERTIFICACIÓN
ANEXO III-1
Lugar y fecha
secretaria/o de la entidad local
Don/Doña
con NIF 
CERTIFICO
Que el
de la entidad local, con fecha
 (indicar órgano competente)
adoptó el siguiente ACUERDO:
1.- Solicitar ayudas del programa de Promoción de la Igualdad y de Prevención y Tratamento integral de la violencia de género
Actuación (art. 4º.1.1a)
Presupuesto
2.- Designar a don/doña
, que ocupa el (cargo/puesto) 
, para las funciones de coordinación y comunicación con la 
3.-  Financiar el coste de las acciones objeto de ayuda que no resulte financiado por la Secretaría General de la Igualdad para su completa realización.
Secretario/a de la entidad 
Importe que se solicita
Secretaría General de la Igualdad.
(Firma del/de la secretario/a de la entidad y sello)
Visto bueno
Representante legal de la entidad
(Firma del/de la representante legal)
SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD. 
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)
PROCEDIMIENTO
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
DOCUMENTO
SI435A
AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO
Línea 1: Área de promoción de la igualdad (solamente se puede solicitar una actuación en esta área)
Actuación (art. 4º.1.1b)
Presupuesto
Importe que se solicita
Línea 2: Área de prevención y tratamiento de la violencia de género (solamente se puede solicitar una actuación en esta área)
TOTAL
TOTAL
ANEXO III-2
adoptó el seguinte ACUERDO:
1.- Solicitar ayudas del Programa de Fomento de la Conciliación en las entidades locales (solamente se puede solicitar una actuación en este programa)
 
Actuación (art .4º.2.1)
Presupuesto
2.- Designar a don/doña
, que ocupa el (cargo/puesto) 
, para las funciones de coordinación y comunicación con la 
3.-  Financiar el coste de las acciones objeto de ayuda que non resulte financiado por la Secretaría Genral de la Igualdad para a su completa realización.
Secretario/a de la entidad
Importe que se solicita
Secretaría General de la Igualdad.
Firma de/la secretario/a de la entidad y  sello)
Visto Bueno
Representante legal de la entidad
Firma del /de la representante legal)
TOTAL
con NIF 
da entidad local, con data
secretaria/o de la entidad local
Don/Doña
CERTIFICO
Que el
 (indicar órgano competente)
PROCEDIMIENTO
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
DOCUMENTO
SI435A
SOLICITUD
AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: 
PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN
CERTIFICACIÓN
SOLICITUD
CERTIFICACIÓN
ANEXO III-3
Lugar y fecha
secretaria/o de la entidad local
Don/Doña
con NIF 
CERTIFICO
Que el
de la entidad local, con fecha
 (indicar órgano competente)
adoptó el siguiente ACUERDO:
 
2.- Designar a don/doña
, que ocupa el (cargo/puesto) 
, para las funciones de coordinación y comunicación con la 
3.-  Financiar el coste de las acciones objeto de ayuda que no resulte financiado por la Secretaría General de la Igualdad para su completa realización.
Secretario/a de la entidad
Secretaría General de la Igualdad.
(Firma del/la secretario/a de la entidad y sello)
Visto bueno
Representante legal de la entidad
(Firma del/la representante legal)
SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD. 
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)
PROCEDIMIENTO
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
DOCUMENTO
SI427B
AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE CIM
Actuación (art. 4º.3.2)
Presupuesto
Importe que se solicita
Total
Puesto
1.-Solicitar ayudas del programa de apoyo a los CIM
ANEXO IV
entidad local /agrupación
Don/Doña
con NIF 
SOLICITUD
DECLARACIÓN RESPONSABLE
DECLARO QUE esta entidad/agrupación
 
1) Cumple todos los requisitos para obtener la condición de beneficiaria de las ayudas reguladas en esta resolución y, por lo tanto, no está incursa en ninguna de las circunstancias de prohibición a las que se refiere el artículo 10º de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
 
2) Está al día en el cumplimento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tiene pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la comunidad autónoma.
 
3) Está de acuerdo con las actuaciones de control y supervisión de estas ayudas que lleven a cabo el Fondo Social Europeo, la Unidad Administradora del FSE, del Ministerio de Trabajo e Inmigración y del órgano concedente.
 
4) Hace uso no sexista del lenguaje en todas sus formas de expresión y comunicación.
 
5) Se compromete a que las actuaciones subvencionadas sean desarrolladas por profesionales con especialización acreditada en las áreas de igualdad entre mujeres y hombres y/o erradicación de la violencia de género.
 
6) Cuenta                             entre los departamentos de gobierno con una Concejalía de Igualdad.
 
7) Se compromete                             al empleo de la lengua gallega en las relaciones con la Administración concedente y en todos los elementos, actividades o conductas que deriven de las actuaciones subvencionables. (art. 20º de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia).
Lugar y fecha
(Firma de la  persona declarante y sello de la entidad)
PROCEDIMIENTOS
CÓDIGOS DE LOS PROCEDIMIENTOS
DOCUMENTO
SI435A
SI435B
SI427B
AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES
ES OBLIGATORIO PRESENTAR UN ANEXO IV POR CADA PROGRAMA QUE SE SOLICITE 
en representación de la 
, CIF 
SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD. 
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)
SOLICITUD
DECLARACIÓN DE AYUDAS
ANEXO V
DECLARO que el conjunto de las ayudas solicitadas, concedidas y/o percibidas para las actuaciones previstas en esta convocatoria, procedentes de las distintas administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, además de las previstas en esta resolución, son las siguientes:
CONCEPTO DE LA AYUDA
S/C/P (1)
ADMINISTRACIÓN O ENTIDAD PÚBLICA CONCEDENTE Y NORMATIVA REGULADORA (3)
IMPORTE (€)
% sobre el coste total (2)
(Firma de la  persona declarante y sello)
SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD. 
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)
PROCEDIMIENTO
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
DOCUMENTO
SI435A
SI435B
SI427B
AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES
ES OBLIGATORIO PRESENTAR UN ANEXO V POR CADA PROGRAMA QUE SE SOLICITE 
entidad local /agrupación
Don/Doña
con NIF 
en representación de la 
, CIF 
(1) Indíquese el que corresponda (S: solicitada / C: concedida / P: percibida)
(2) Porcentaje de ayuda sobre o coste total
(3) Indicar fecha de publicación en diario/boletín oficial
  
EL/LA REPRESENTANTE
ANEXO VI
SOLICITUDE
PRESUPUESTO
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
DOCUMENTO
SI435A
SI435B
SI427B
AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES
PROCEDIMIENTOS
ES OBLIGATORIO PRESENTAR UN ANEXO VI POR CADA PROGRAMA QUE SE SOLICITE 
TEMPORALIZACIÓN DE LA ACCIÓN
PROGRAMA DE 
PROMOCIÓN
PROGRAMA DE 
CONCILIACIÓN
PROGRAMA DE 
CIM
FECHA INICIO
FECHA FINALIZACIÓN
PROGRAMA DE FINANCIACIÓN (total del programa)
FONDOS PROPIOS
COFINANCIAMIENTO SOLICITADO EN ESTA CONVOCATORIA
COFINANCIAMIENTO DE OTRAS ADMINISTRACIONES
OTROS
TOTAL (coincide con el gasto total)
GASTOS DE PERSONAL
PERÍODO DE 
CONTRATACIÓN (1)
 
PROMOCIÓN
CONCILIACIÓN
RETRIBUCIONES ÍNTEGRAS PERS. EVENTUAL/TEMP. dedicado al programa
COTIZACIONES SOCIALES POR PERSONAL EVENTUAL/TEMP. (EMPRESA):
RETRIBUCIONES ÍNTEGRAS PERSONAL FIJO/INDF. -SERV. BÁSICOS CIM
COTIZAC. SOCIALES (EMPRESA): POR PERS. FIJO/INDF. SERV. BÁSICOS CIM
TOTAL GASTOS
CIM
PRESUPUESTO DE GASTOS (totales del programa)
RETRIBUCIONES ÍNTEGRAS PERSONAL FIJO/INDF. DINAMIZACIÓN CIM
COTIZACIONES SOCIALES (EMPRESA): POR PERS. FIJO/INDF. DINAMIZ. CIM
CONTRATACIONES DE SERVICIOS PROFES. (AS JURÍDICO CIM)
SUMINISTROS
MATERIAL DE OFICINA
OTROS GASTOS DEL PROGRAMA, indicar gastos concretos
EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD (firma y sello)
SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD. 
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)
------------------
------------------
------------------
------------------
------------------
------------------
------------------
------------------
(El período máximo admitido es el período de referencia de la convocatoria)
CONTRATACIONES DE SERVICIOS PROFES. (ATENCIÓN PSICOLÓGICA CIM)
TOTAL GASTO
PERSONAL
 
GASTOS DE ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIALES, indicar gasto concreto
(1) personal fijo/indefinido: indicar fecha firma contrato o fecha nombramiento, resto casos: indicar fecha inicio e fecha finalización del contrato
------------------
------------------
------------------
------------------
------------------
------------------
------------------
con NIF
D./Dª
DECLARO que las actuaciones para la promoción de la igualdad, para la prevención de la violencia de género y/o para el fomento de la conciliación realizadas en los últimos dos años fueron las siguientes:
Nº DE HORAS
LUGAR Y FECHAS DE REALIZACIÓN
IDENTIFICACIÓN DE
 LA  ACTIVIDAD
PROCEDIMIENTO
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
DOCUMENTO
SI435A
SI435B
SOLICITUD
DECLARACIÓN DE ACTUACIONES PREVIAS
ANEXO VII
..\..\Objects\Xunta\Logotipos\Xunta de Galicia\px-an.png
PRESIDENCIA
Secretaría General de la Igualdad
UNIÓN EUROPEA
 
FONDO SOCIAL EUROPEO
"El FSE invierte en tu futuro"
EXPEDIENTE
Nº DE PARTICIPANTES
  Mujeres       Hombres
DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO
(Objetivos, contenidos impartidos y otros datos de interés)
El/la representante de la entidad
SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD. 
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)
AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES
ES OBLIGATORIO PRESENTAR UN ANEXO VII POR CADA PROGRAMA QUE SE SOLICITE 
, en representación de la entidad local/agrupación
CIF
Lugar y fecha
AÑO
ANEXO VIII
SOLICITUD
FICHA TÉCNICA
PROCEDIMIENTO
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
DOCUMENTO
SI427B
AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE CIM
1. CUADRO DE PERSONAL:
NOMBRE Y APELLIDOS
DENOMINACIÓN 
DEL PUESTO
CATEGORÍA
LABORAL
FUNCIONES BÁSICAS
DENOMINACIÓN SOCIAL
OBJETO CONTRATO
IMPORTE
PERIODO VIGENCIA
2. HORARIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS:
FUNCIÓN (2)
TIPO (1)
(1) FIJO/INDEFINIDO/EN CONSOLIDACIÓN/LABORAL/LABORAL TEMPORAL/EVENTUAL
CIF
NUM. HORAS
SEMANALES
INDICAR
(M)mañana
/(T)tarde
LUNES (3)
MARTES (3)
MIÉRCORES (3)
JUEVES (3)
VIERNES (3)
SÁBADO (3)
(2) AX-asesoramiento jurídico, APS-atención psicológica, D-dirección, ANIM-animación DMZ-dinamización, AI-agente igualdad
(3) INTERVALO HORARIO
3. REFERENCIA A OTROS SERVICIOS REALIZADOS DESDE EL CIM: INDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN, PERSONAS DESTINATARIAS. COSTE
4. ACTIVIDADES BÁSICAS REALIZADAS DESDE EL CIM PARA EL PERÍODO DE REFERENCIA. TIPO (JORNADA, TALLER, O SIMILAR). DENOMINACIÓN. FECHAS DE REALIZACIÓN. PERSONAS DESTINATARIAS. COSTE
5. IDENTIFICACIÓN DE OTRAS ADMINISTRACIONES O ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS COLABORADORAS CON EL CIM Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LA COLABORACIÓN
6. RELACIÓN DE PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD EN LOS QUE PARTICIPA ESTE CIM
EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD
(cargo)
D./Dª
CERTIFICO que según los datos obrantes en esta unidad, el coste (1) previsto/efectivamente realizado del personal que ocupa los puestos de trabajo referidos en el apartado 3.2.1 y 3.2.3 del artículo 4º  de las bases reguladoras, del CIM de 										 en el período		 						es el siguiente:
COSTE TOTAL
FECHA ALTA/
TOMA DE 
POSESIÓN
OCUPACIÓN DEFINIVA/ TEMPORAL
GRUPO
PERSONAL 
Nombre y apellidos y DNI
En la fase de solicitud esta certificación corresponde al coste previsto y en la fase de justificación corresponde al gasto efectivamente realizado.
PROCEDIMIENTO
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
DOCUMENTO
AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE CIM
SI427B
SOLICITUD/JUSTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN DE PERSONAL
ANEXO IX
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Igualdad
UNIÓN EUROPEA
 
FONDO SOCIAL EUROPEO
"El FSE invierte en tu futuro"
EXPEDIENTE
CÓDIGO CONTRATO
RETRIBUCIONES 
ÍNTEGRAS MES
COTIZACIONES
SOCIALES 
NÚM. DE 
MESES
Y, para que conste ante la Secretaría General de la Igualdad a los efectos de la subvención para apoyo a los CIM, firmo esta certificación con fecha
Visto bueno (representante de la entidad)
SECRETARÍA GENERAL DE LA IGUALDAD. 
EDIFICIO ADMTVO. SAN LÁZARO, S/N,  15781 SANTIAGO DE COMPOSTELA (A CORUÑA)
PERSONAL 
FUNCIONARIO
 INTERINO
FIJO/INDEFINIDO
TEMPORAL/
EVENTUAL
DENOMINACIÓN DEL
 PUESTO DE TRABAJO 
Y REQUISITOS INDICADOS EN RPT O CONTRATO
 
FIRMA Y SELLO
es_ES
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